
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2018-00671-00 
Demandante:      MARTIN BERNARDO MEJIA CARREÑO 
Demandado:  COOMEVA EPS 
 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 
Vista la comunicación allegada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, mediante la cual informa que se decretó el embargo y posterior secuestro 
del remanente de los bienes que se lleguen a desembargar de propiedad de la demandada COOMEVA E.P.S. 
dentro del proceso de la referencia y con destino a las diligencias identificadas con el consecutivo 
68001310300120170015401 de conocimiento del remitente, es necesario manifestar que NO SE TOMA NOTA 
de la medida, en razón a que NO se ha materializado embargo alguno sobre bienes de propiedad de la 
prenombrada, presupuesto este exigido por el artículo 466 del C.G.P. para su viabilidad. Aunado a lo anterior, 
el proceso se encuentra suspendido en virtud de la Resolución No. 06045 de 27-05- 2021, mediante la cual la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD tomó posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de 
COOMEVA EPS.  
 
Líbrese la comunicación respectiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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